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ViD-SCI ha gestionado los siguientes medios de 
comunicación para sus labores encomendadas:

Åhttps://www.uned.ac.cr/docencia/control - interno
Åcontrolinternovid@uned.ac.cr
ÅMecanismo para comunicar y dar seguimiento a los 

controles establecidos para fortalecer el control 
interno y mitigar los riesgos de la dependencia.

01. Medios de comunicación de ViD -SCI



ÅLa Ley General de Control Interno. (Ley 8292 (Gaceta 169 

del 04/09/2002).

ÅLey General de la Administración Pública. (Ley No. 6227).

ÅEstablecimiento y funcionamiento del Sistema Específico 

de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI). (Directrices 

generales, No. D-3-2005-CO-DFOE, R_CO_64_2005, 

publicadas en La Gaceta No. 134 del 12 de julio, 2005).

ÅNormas de control interno para el sector público (N-2-

2009 -CO-DFOE act 2020). (Emitidas con resolución R-CO-

9-2009 del 26 de enero de 2009, publicada en el Diario 

Oficial "La Gaceta" Nº 26 del 6 de febrero de 2009. Con 

este último se derogan el "Manual de normas generales de 

control interno para la Contraloría General de la República 

y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización" (M-1-

2002-CO-DDI), el cual se encontró vigente desde mayo de 

2002, así como otros documentos normativos 

relacionados).

https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/documentos/Directrices_generales_SEVRI-publicada1.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/documentos/Directrices_generales_SEVRI-publicada1.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/Leyes/Normas_de_control_interno_para_el_Sector_P%C3%BAblico.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/Leyes/Normas_de_control_interno_para_el_Sector_P%C3%BAblico.pdf


Å2024-1373-A. VP-123-2021 Aval procedimiento_Seguimiento Implementación recomendaciones 

Auditorias y disposiciones CGR PUNED PROCI 01 V2.

ÅSeguimiento Implementación recomendaciones Auditorias y disposiciones CGR PUNED PROCI 01 V2.

ÅAcuerdo CU 2024 112 Política de Gestión del Riesgo y Continuidad de los Servicios en la 

UNEDAcuerdo CU 2024 112 Política de Gestión del Riesgo y Continuidad de los Servicios en la UNED.

ÅAcuerdo CR-2023-507 Aprobación Orientación SEVRI-UNED-2023.

ÅAcuerdo 558.2017 MEGU-UNED.

ÅAcuerdo 013-2016 Ejecución SEVRI proyectos TI.

ÅAcuerdo 2560 -2016 Creación PROCI.

ÅAcuerdo 530 -2012 Curso de Control Interno .

ÅAcuerdo 489-2010 Comisión de Control Interno.

ÅGestión de los procesos de Valoración del Riesgo, Autoevaluación del SCI y Seguimiento PUNED 

PROCI 02.

ÅOrientación SEVRI-UNED-2023.

ÅHerramienta para la Valoración del Riesgo UNED.

ÅReglamento para la Operación y Mantenimiento del Sistema de Control Interno UNED.

Fuente: https://www.uned.ac.cr/docencia/control -interno#documentos -de-consulta  

https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/provagari/2024-1373-A._VP-123-2021_Aval_proced_Seguimiento_Implementaci%C3%B3n_recomendaciones_Auditorias_y_disposiciones_CGR_PUNED_PROCI_01_V2.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/provagari/2024-1373-A._VP-123-2021_Aval_proced_Seguimiento_Implementaci%C3%B3n_recomendaciones_Auditorias_y_disposiciones_CGR_PUNED_PROCI_01_V2.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/provagari/Seguimiento_en_la_implem_de_recomendaciones_de_los_informes_de_auditoria_y_disposiciones_de_la_CGR_PUNED_PROCI01_V2.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/provagari/CU_2024_112_Pol%C3%ADtica_de_Gesti%C3%B3n_del_Riesgo_y_Continuidad_de_los_Servicios_en_la_UNED.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/provagari/CU_2024_112_Pol%C3%ADtica_de_Gesti%C3%B3n_del_Riesgo_y_Continuidad_de_los_Servicios_en_la_UNED.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/documentos/Acuerdos/2023-507._PROCI-012-2023_Aprobacion_Orientaciones_generales_implementaci%C3%B3n_SERVI_2023_REF.216-2023.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/acuerdo_558.2017_Guia_de_evaluaci%C3%B3n_de_la_Gesti%C3%B3n_Universitaria-VP.2017-030-REF-908.17.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/documentos/Acuerdos/acuerdo_013-2016_dependencias_desarrollen_e_implementen_proyectos_de_TI-CPTIC_002-2015-PROVAGARI-2015-085.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/acu2560_creacion_PROCI.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/documentos/Acuerdos/acuerdo_530_2012_curso_introduccion_control_interno_cu_2012_214.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/documentos/Acuerdos/acuerdo_489_10_comision_institucional_control_interno.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/MODELO_DE_EVALUACI%C3%93N_DE_LA_GESTI%C3%93N_UNIVERSITARIA_MEGU-UNED/Gesti%C3%B3n_de_los_procesos_de_Valoraci%C3%B3n_del_Riesgo_Autoevaluaci%C3%B3n_del_Sistema_de_Control_Internos_y_Seguimiento_PUNED_PROCI_02.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/MODELO_DE_EVALUACI%C3%93N_DE_LA_GESTI%C3%93N_UNIVERSITARIA_MEGU-UNED/Gesti%C3%B3n_de_los_procesos_de_Valoraci%C3%B3n_del_Riesgo_Autoevaluaci%C3%B3n_del_Sistema_de_Control_Internos_y_Seguimiento_PUNED_PROCI_02.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/VR/Orientaciones_SEVRI_UNED_2023.pdf
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/VR/Herramienta_para_la_Valoraci%C3%B3n_del_Riesgo_UNED.xlsx
https://www.uned.ac.cr/planificacion/proci/images/Acuerdo_2564_Aprobaci%C3%B3n_Reglamento_Control_Interno.pdf


Atenciones: curso de control 
interno, observancia de las normas 
de control interno, fortalecimiento 
de la ética y los valores, mitigación 
de riesgos de corrupción, 
transformación digital, 
ciberseguridad y seguridad de la 
información.

Atenciones: riesgos en la 
dependencia, medidas de 
administración de los riesgos, 
análisis de las posibilidades de 
riesgos en la dependencia, cuido 
del patrimonio de la universidad, 
operación correcta de los 
sistemas.

Atenciones: conocimiento de 
políticas, reglamentos y 
normativas, documentación 
actualizada de los procesos, 
implementación de controles en 
los procesos, mecanismos de 
control y comunicación, POA, ODS, 
activos.

Atenciones: Herramientas 
tecnológicas institucionales 
utilizadas, alcance de los sistemas de 
información, confiabilidad y 
seguridad de/en la información, 
controles de acceso a la información, 
salvaguarda de la información.

Atenciones: descubrir deficiencias 
del SCI, comunicar esas 
deficiencias a los niveles 
facultados para aplicar las medidas 
correctivas, atender efectivamente 
las recomendaciones de auditoría 
interna y externa



Conjunto de factores del ambiente organizacional que deben establecer 

y mantener el jerarca, los titulares subordinados y demás funcionarios, 

para permitir el desarrollo de una actitud positiva y de apoyo para el 

control interno y para una administración escrupulosa. (LEY GENERAL 

DE CONTROL INTERNO).



Identificación y análisis de los riesgos que enfrenta la institución, tanto 
de fuentes internas como externas relevantes para la consecución de los 
objetivos; deben ser realizados por el jerarca y los titulares 
subordinados, con el fin de determinar cómo se deben administrar 
dichos riesgos. (LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO ).

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
definir, implantar, verificar y perfeccionar un proceso permanente y 
participativo de valoración del riesgo institucional, como componente 
funcional del SCI. Las autoridades indicadas deben constituirse en parte 
activa del proceso que al efecto se instaure. (Normas de control interno 
para el Sector Público (N-2-2009 -CO-DFOE)).

ARTÍCULO 24: SISTEMA ESPECÍFICO DE VALORACIÓN DE RIESGOS.  Se 
implementará un sistema específico de valoración de riesgos 
institucional (SEVRI), de acatamiento obligatorio, el cual permitirá 
identificar, analizar, evaluar, administrar, revisar, documentar y 
comunicar los riesgos institucionales relevantes relacionados con el 
logro de los objetivos y las metas organizacionales de forma 
permanente.(REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL A 
DISTANCIA).  



Políticas y procedimientos que permiten 

obtener la seguridad de que se llevan a cabo las 

disposiciones emitidas por la Contraloría 

General de la República, por los jerarcas y los 

titulares subordinados para la consecución de 

los objetivos del sistema de control interno. 

Políticas y procedimientos que permiten obtener la 

seguridad de que se llevan a cabo las disposiciones 

emitidas por la Contraloría General de la República, 

por los jerarcas y los titulares subordinados para la 

consecución de los objetivos, incluyendo 

específicamente aquellas referentes al 

establecimiento y operación de las medidas para la 

administración de riesgos de la institución. 

06. Actividades de control



Deberá contarse con sistemas de información que permitan a la 

administración activa tener una gestión documental institucional, 

entendiendo esta como el conjunto de actividades realizadas con el fin de 

controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de modo adecuado la 

información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de 

sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos 

trazados.  Dicha gestión documental deberá estar estrechamente 

relacionada con la gestión de la información, en la que deberán 

contemplarse las bases de datos corporativas y las demás aplicaciones 

informáticas, las cuales se constituyen en importantes fuentes de la 

información registrada. (LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO).

07. Sistema de información



Entiéndase por seguimiento del sistema de control interno las 
actividades que se realizan para valorar la calidad del 
funcionamiento del sistema de control interno, a lo largo del 
tiempo; asimismo, para asegurar que los hallazgos de la auditoría y 
los resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud. 

Que los funcionarios responsabilizados realicen continuamente las 
acciones de control y prevención en el curso de las operaciones 
normales integradas a tales acciones.

Que la administración activa realice, por lo menos una vez al año, 
las autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del 
sistema de control interno del cual es responsable.  Asimismo, que 
pueda detectar cualquier desvío que aleje a la organización del 
cumplimiento de sus objetivos. 

LEY GENERAL DE CONTROL 

INTERNO



Concepto de Sistema de Control Interno.  (...) se entenderá por 

sistema de control interno la serie de acciones ejecutadas por la 

administración activa, diseñadas para  proporcionar seguridad en 

la consecución de los siguientes objetivos: a) b) c) d) Proteger y 

conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. Exigir 

confiabilidad y oportunidad de la información. Garantizar 

eficiencia y eficacia de las operaciones. Cumplir con el 

ordenamiento jurídico y técnico. 

LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO



controlinternovid@uned.ac.cr


